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limo, Sr,: En el recurso contencioso administrativo inter
puesto por don Raruón Vigo Vitzquez, contra Orden ministerial
d.; 20 de enero de 1971, el Tribunal· Supremo, en fecha' 14 de no
viembre de 1972, ha dictado la siguiente sentencia:

«7allamos: Que debemos declarar y declaramos inadmisible
el 1'e(;Ur50 contencioso aclministratívo número trescientos mS!
cuatrocientos setenta y tres/mil novecientas s~tenta y uno pro~

movido por el Procurador señor Sánchez en nombre y represen~

tadón de don Ramón Vigo Vázquezcontra la Administración
Geueral del Estado, sobre anulactón de la· Orden· ministerial de
Educación y Ciencia de veinte de eriero de mil novecientos se
tenta y uno y sin expresa condena de costas."

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que
se cumpla la citada sentencia en sus propios terminas.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demas efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 9 de enero de 19í3.

Sr.: Director general de Uníversidadese Investigación.

VlLLAR PALASl

ORDEN de 9 de enem de 1973 por la que se dis
pone el cumplímiento en. sus propios términos de
la sentencia del Tribunal Supremo. recalda en d
recurso contencioso-administrativo interpuesto por
don Ramón Vigo Vázquez.

H CONVENIO COLECTIVO SINDICAL INTERPROVINCIAL

·CAPlTUL-O PRIMEH-O

La vigencia de estt~ Convenio ~e. pacta con efectos desde 1 de
enero de len a 31 de díciembre de 1974.

Al térmIno de! primer afio de vigencía del presente Con
venio los salarios establecidos se veran incrementados uutom!;i
ticamente con el porcentajé que determine el Instítuto Nacional
de Estadistica como índice de aumento del coste de vida en el
ano para el promedio del país. Este incmmento no será absor
bible.

En esta revisión se incrementará tamhión el sueldo fijo con
la cífra resultante de aplicar sobre el incentivo dicho porcen
taje, cuyo importe al trasladarse al sueldo fijo se deducirá del
incentivo.

Sí uno cualquiera de 10$ dos futuros Convenios ColCCtivc3
Sindicales del Motal de Madrid o Valencia que se publiquen
durante la vigencia del presente Convenio representaran con
diciones globales más benetl.ciosas, anualmente consideradas, que
las del presente Convenio, ést.e será denunciable en Jos centros
de trabajo sítuados eü ambas provincias.

Art. 4." Rescisión.

Objeto y ámbito del Convenio

Artículo L" Ambito de aplicación.

El presente C{1l1venio es de itmbito inturprovincial y afecta
al personal tecnico, administrai-ivo, -subalterno y ohrero df' los
centros de trabajo sítuados en Puzul y A!cala' de Henares.

Art 2." Publi~aciólt y unidad de contenido.

A partir de la fecha 'de aprol:.ación del presente Convenío
por la DirecCión General -de Trab::llo se dará al mismo la
debida publíCidad y serán.de pleha aplicación todas sus clausu~

las, sin nInguna excepCÍón.
A efectos de aplicación del Gonvenío las condiciones pacta

das en el mIsmo formaran un todo organico o' indivisible y seran
consideradas globalmente,. por lo cual cualquiera do sus cláu
sulas carecerá de va.lor si 01 -Convenio no es aprobado en su
totalidad. .

Art 3." AmbHo temporal
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RESOLUC10N. de la DirecCión General de Trabajo
por la que se aprueba el Convenio Colectivo Sin
dical lnterprovíncial para la Empresa «Cointra.
Sociedad Anónima~. .

Será motivo de rescisión del presente Convenio el incum
plimiento de Jo pactado por cualquiera de las partes. La res
cisión podrá afect.ar a uno o dos centros de trabajo según sea
el ámlJito de incumplimíento.

TImo. Sr.: Visto el Convenio Colectivo Sindical Interprovin
cial para la Empresa Cointra, S. A,,,, y sus trabajadores;

Resultando que por la Secretaria General de la Organiza
ción Sindical se rerrütió, en 21 de diciembre de 1972, a esta
Dirección General de Trabajo el texto del referido Convenio,
en el que se hace constar de modo expreso que sus normas no
supondrán repercusión en los precios, teniendo _por objeto la
remisión del referido texto su curso ante la SupetiOddada los
efectos del Oecreto-ley de 9 de diciembre de 1969", yenútido in~

forme por la Subcomisión de Salarios; el Consejo de Ministros
díó sU conformidad al Convenio en la reunión celübr'ada el
día 26 de enero de 1973;

Considerando t¡u~ esta DírecCÍón General es competente para
resolver lo acordado en el Convenio deconfol'midad con lo
previsto en el artículo 13 de la Ley· de 24 de abríl de 1958,
y preceptos concordantes del Reglamento de 22 de julio de 1958:

Considerando que se. han cumplido en la tramitación del
Convenío los preceptos legales y reglamentarios. aplica.bles, no
dándose ninguna de las causas de ineficacia a qUe alude el ar
tICulo 20 del Reglament.o para la· aplicación de la Ley de Con
venios Colectivos Sindicales, y dado que, en Cllantoa sú con
tenido económico, ha prestado su conformidad la Superio
rídad según lo previsto para este caso en el Decret.ocley
de 9 de diciembre de 1969,

Esta Dirección General resuelve:

Primero.-Aprobar el Convenio Colectivo Sindical lnterpro
vincial para la Empresa "Cointra, S. A,,,.

Segundo. Disponer su publicación en el «Boletín Oficiál del
Estado~, con arreglo a lo precepttladó en el artículo 25 del Re
glamento de 22 de julio de 1958,

Tcccero.-SigüHlcarque contra la presente ResoluCÍón no
cabe recurso alguno en la vía adminístrativa., s{'!gún el ar
tJculo 23 del citado Reglamento y Orden de 19 de noviembre
de 1962.

Lo que comunico a V. 1. para su conocímiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos Mios.
Madrid, 30 de enero de 19í3.-El birector general Vicente

1'01'0 Ortí. '

Hmo. Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

CAPITULO ¡¡

Condidones generales de aplicación

Arlo 5" Repercusión en precios.

Todos v cada uno de los míembros que han integrado la
Comisión - Dcliberadota mani{iestan que, los pactos del pl'(;

sente Convenio no producirán repet'CUSlOn en los precios de
venta de los produdos fabricados. por cuanto los aumentos
de retribución deberán quedar compensados con aument.os de
productividad. rendímiento y economw l1n la producción y
gastos.

Si estos resultados que se prevén no se produjeran, o se
produjeran en proporcíones mínimas, so crearia una situación
gravosa para la pconomia de la empre¡;a, ya qUt~ ésta se
cncon traria sujetu a unas carga.c; sin con tmpartida de una
meiont ('11 la producción-, lo que fOrzOSUllH'i1tc produciría un
aumento de costos, que sería conir<:lrio al espíritu que preside
las conversaciones conducentes al Convenio.

ArL 6." Garantias personales.

Se respetarún las situa-cion8S personales que globalmente
consideradas y c01nputadas por al'lOs excedan: de las que co
rresponden de la aplicación de este C{)nvenio, manteniéndose
estrictmncnte «ad personam"_

Art. 7.') CornpensaCíones y absorciones.

Las condiciones pactadas oneste Convenio son compensables
en su totalidad glebal y anualmente consideradas con. las que
anteriormente rigieran por .mejora pactada, unilateralmente
concediaa por la Empresa (medmntn mejom de sueldo o sa
larios, retribuciones .en espeCie, primas o pluses fijos, varia
bles premios () mediante conceptos equívalentes), imperativo
lega!, Convonio sindical, pacto de cualquíer otra clase, con
lratoindividwd o por cualquier otra causa.

Habida cuenta de la naturaleza de este Convenio, las díspo~

siciones legales futuras que puedan implicar variación econó
mica en todos o algunos de los conceptos relributivos pactados,
únicamente tendrán eficaCia práctica si globalmente considera
das superasen el n.ivel total anual del Convenio. En caso con~

trario se considerarán absorbidas por las mejoras establecídas
en el mismo.


